
La providencia se fija en estado No. 024 del 15/02/2023 ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, catorce (14) de febrero de 2023. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado el despacho comisorio No 079-22 por la Inspección Cuarta Urbana de 

Policía debidamente diligenciado. 

 

Sírvase proveer, 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 
 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de febrero de 2023 

 

 

De conformidad con el contenido del artículo 40 del C.G.P., agréguese diligenciado 

el Despacho Comisorio No. 079-22 del 26 de octubre de 2022, a la demanda sucesoria 

doble intestada de menor cuantía de los bienes dejados por los causantes Mariela 

Hernández de Arango y José León Arango Meza interpuesta por Guillermo Arango 

Hernández, Adriana Mariela Arango Hernández, Gloria Inés Arango de Hernández, 

Federico Arango Gallego, Diana Marcela Arango Rodríguez y José Darío Arango 

Rodríguez, donde es interesado Fernando Arango Hernández en calidad de hijo legítimo 

de los causantes y demás herederos indeterminado radicada con el n.º 17001-40-03-011-

2022-00554-00, debidamente diligenciado por la Inspección Cuarta Urbana de Policía. 
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